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DECRETO SECC. I' N'

I.AS CONDES, Q 5 ABR 2023

fecha 15 de febrero de 2023; El Acta de Apemira de los

Antecedentes Adminktrativos y Oferta Técnica, de fecha 09 de marzo de 2023{ El Acta N'08/2023 de

la Comisión Evaluadora, de fecha 30 de marzo de 2023ÍLo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección

['N'74 de 13 de enero de 2023, y en uso de ]as facultades que me confieren ]os An. 56 y 63 de] DFL

No1 del Ministerio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de

Julio de 2006, qué fija el Texto Refundido, Coordinado y Sbtematizado de la Ley N'18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades. /

CONSIDERANDO

1. El Decreto Alcaldicio Sección I' N'489, de fecha 15 de febrero de 2023, que aprobó las Bases

Administrativas, Bases Técnicas y ]os Anexos del llamado a Licitación Pública para el /

«ARRIENDO DE C.AMAS CLINICAS", ID N'2345-332-LP22, del portal

www.mercadopublico,cl;

2.(;on fecha 09 de marzo de 2023, se realizó el acto de Apertura de los Antecedentes Administrativos /

y Oferta Técnica, aceptándose la oferta de:

OFERENTE RUT

77.385.180-8PRODUCTOS Y SERVICIOS MEDICOS SPA

Eajoferta presentada por Betten Chile SpA, Rut N' 76.643.375-8, fue rechazada en el Acto de

4.

j$gfmlra por lo siguiente: Oferta Ingresada, no cuenta con ningún archivo adjunto, no dando '

c\$hp[imiento a ]o señalado en ]as presentes bases de ]icitación, por ]o que ]a oferta es declarada

Zíadmisible.
¿

/

Que, con fecha 16 de marzo de 2023, se emitió e] infom)e de ]a comisión técnica eva]uadora de ]os

antecedentes administrativos y las ofertas técnicas, desde donde se concluí que el oferente/

PROA)IJCTOS Y SERVICIOS MEDICOS SPA, RUT No77.385.180-8, no cumple con los

requerimientos técnicos mínimos exigidos en ]as Bases Técnicas.

5. Que, el punto A.3.1. de las Bases Administrativas dispone: "Pana ZaPTPíe Znóü de Zn qÉe#ai, Zoí q#?ne /?f

deberán cumplir los requerimientos míttimos obligatoños eQeciPcados cn Las presentes bases. En consecltencia, aqtiellosl

oferentes qite no citml)Lan con estos requerimientos no serán euaLuadosJ, por tanto, qaedarátt maT@nados de La

íicitaciód'.

l



M EJOR PARA TO DOS

6. Que, el artículo 9 de la Leyó'19.886 señala: "E/ága o ra /neza /e der¿zhang i admü/&ZeJ úu qñeñaf ezra dú

¿stm no mmplieren Los reqtlisitos estabLeciüs en las bases. Declarará desiGNa }ltla licitación cltattdo no sc l)resentetl /,

ojertm, o bien, Granda éstas tio resaltetl conuetlientes a sas intereses. En ambos casos La declaración deberá ser por

resoítlción fundada?' \

7 Que el artículo 41 del Reglamento de la Ley N'19.886 establece: "I.aí e //üdef baza /ef deóeM

P blicar OPoñanamente en el Sistema de ldorniadóti los resultados de sns procesos de licitación o contratación. /,

.Asimismo, deberán publicar la resolución jurldada qlte declare la it admisibilidadljo La declaración de desierto del

b'rocoso.

DECRETO:

DECLARASE INADMISIBLE la oferta presentada por PRODUCTOS Y SERVICIOS

MEDICOS SPA, Rut N'77.385.180-8, en la licitación pública para el "ARRIENDO DE

CAMAS CLINICAS", ID N'2345-332-LP22, del portal www.mercadopubhco.cl, en vutud de lo

señalado en e] Acta N'08/2023 de ]a(comisión Eva]uadora, de fecha 30 de marzo de 2023 y lo

indicado en los considerandos del presente Decreto Alcaldicio.

/

l

2. DECLARASE DESIERTA la licitación pública para la "ARRIENDO DE CAMAS

CLINICAS", ID N'2345-332-LP22, del portal xsuí:113c!:cadepi3bliced, por no presentarse ofertas /

que cumplan con los requisitos técnicos mínimos eximidos en las Bases Técnicas.

3. DEVUÉLVASE por Tesorera Municipal, la Garantía de Seriedad de la Oferta a la empresa:

PRODUCTOS y SERVICIOS MÉ])ECOS SPA, RUT N'77.385.180-8; de acuerdo a ]o /'

establecido en el punto A2.1.4. de las Bases Administrativas .

b/%. PUBLíQUESE por la Dirección de Compras Públicas, Logística y Gestión el presente Decreto en /'

el portal www.mercadQpubl co.cl, ID No2345-332-LP22.

ANÓTESE, COMUNÍQUESK Y ARCHÍVE

........----'

DISTRIBUCION:
Düección de Control

Dincción de(bmpru Públicas, Logística yGestión
DirecciónJuddica

Departamento de Tesorera Municipal
Dirección de Desarrollo(bmunitario
Oficina de Partes
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